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 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del procedimiento san-
cionador que se cita.

«Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador con Expediente núm. GR/2009/912/AG.MA/E.P., 
dictada por esta Delegación Provincial en fecha 31 de enero 
de 2010, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía”, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de expediente: GR/2009/912/AG.MA/EP.
- Denunciado: Don Francisco Sánchez Sánchez.
- DNI: 23.798.762-H.
-  Último domicilio conocido: C/ Apolo, 12, bajo B, C.P. 18600, 
Motril, Granada.

-  Infracciones: Tipificadas en los artículos 74.5; 82.1.b) de la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, 
calificada como grave. 

-  Sanción: Multa de 900 euros con el descuento del 30%, si la 
abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución.

-  Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vicecon-
sejero de Medio Ambiente , en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.» 

Granada, 14 de abril de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de línea 
eléctrica aérea subterránea A.T. Tradema-Linares, en el 
término municipal de Linares (Jaén). (PP. 647/2010).

Expediente: AAU-105/2009/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de línea eléc-
trica aérea subterránea A.T. de 132 kV S/C Tradema-Linares, en 
el término municipal de Linares (Jaén), promovido por Compa-
ñía Energética de Linares, S.L., expediente AAU-105/2009/PA,
durante treinta días hábiles, a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental como sobre las au-
torizaciones y pronunciamientos ambientales que deben inte-
grarse en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, 
la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los 

que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este 
trámite veinte días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo
García-Triviño López, 15, 23071 Jaén.

Jaén, 4 de marzo de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador que se cita.

«Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador, con expediente 
núm. GR/2010/249/G.C/CAZ, dictada por esta Delegación 
Provincial en fecha 15 de marzo de 2010, este Organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Expediente núm.: GR/2010/249/G.C/CAZ.
- Denunciado: Benjamín Manuel Fernández Navas.
- DNI/CIF: 24.214.579-H.
-  Último domicilio conocido: C/ Girasol, 4, C.P. 18220, Albolote, 
Granada.

-  Infracción: Tipificada en los artículos 76.3 y 82.2.a) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, Flora y Fauna Silvestres, califi-
cada como leve. 

- Sanción: Multa de 60 euros.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de car-
gos del procedimiento sancionador.

-  Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado 
Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo de 
quince días, a partir del día siguiente al de la presente pu-
blicación.»

Granada, 9 de abril de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 12 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de iniciación y formulación 
de cargos del procedimiento sancionador que se cita.

«Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador, con Expediente 
núm. GR/2010/253/G.C/ENP, dictada por esta Delegación 
Provincial en fecha 15 de marzo de 2010, este Organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 


